
SOLICITUD 
Soberano Señor: 

Enrique Vergara Ivlontt, ingeniero, á V. S. con el debido res
peto digo: que la situación económica por que atraviesa el país 
obliga á todos los que se interesan en mejorarla, á poner de su 
parte y en la esfera de su acción, los medios dé que se disponen. 

Es esta consideración la que me anima á presentarme ante 
V. S. pidiendo la concesión que en esta solicitud espongo. 

Entre las .nedidas que parece pedir en primer lugar esta si
tuación, es el mejoramiento de las vías de comunicación. Las 
condiciones de tiempo y economía en el transporte influyen no
tablemente en el desarrollo de la industria en ·.general, y es ne
cesario colocarlas en su valor mínimo para que. ésta aproveche 
hasta sus menores ventajas. 

El Estado ha servido esta necesidad y la sigue sirviendo con 
la construcción de grandes ferrocarriles que han producido su 

fruto. 
Esta obra, aunque va siendo completa, necesita para llenar 

su objeto la construcción de ferrocarriles secundarios que con 
precios económicos y fáciles de transporte lleve la carga y pa
sajeros de ciertas zonas ya retiradas del ferrocarril central á es-
taciones determinadas de éste. 

Fuera de producir estos ferrocarriles evidentes ventajas al 
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desarro1lo industrial del país, presenta para los ferrocarriles del 
Estado una conveniencia que es necesario tener presente. 

Es sistema obligado por la necesidad el transportar en Chile 
todos los frutos y materiales en los meses de Noviembre á 

Abril á los centros de consumo, porque en el resto del año que
dan los caminos intraficables i como tal, costosísimo el trans
porte ele lugares distantes del ferrocarril central ; esta situación 
obliga al Estado á dar un fuerte movimiento á sus ferrocarriles 
en esta época del año y á r_educirlo en el resto, y en consecuen -

... éia, á aumentar el pe rsonal y el material rodante para poder 
llenar las necesidades. 

Los ferrocarriles secundarios, por el hecho de acercarse á las 
propiedades y asegurarles el mismo precio de transporte y dar
les facilidad tanto en el invi c-: rno como en el ve rano, permitirían 
"á los productores g uardar en sus bodegas sus productos hasta 
que les convenga remitirlos á los centros consumidores, es de-
.cir en los meses de invierno y primavera que es en los que tie-

. . 
nen meJores precros. 

Es, pues, necesario reconocer la importancia tanto' del ferro
ca rril central como ele estos secundarios. 

Para que V. S. pueda formar criterio sobre las consideracio
nes que me mueven á pedir las concesiones que indicará más 
adelante, voi á exponer en esta sol ici tud las más importantes de 
ellas. 

Es la primera, la necesidad de que estos ferrocarriles sean 
económicos. 

Esto sig nifica que su trocha y el peso y dimensiones de sus 
· materiales esté en relación con la carga y pasajeros por trans
portar de manera á obtener un interés remooerador de )as su
mas invertidas . 

. E s la segunda que sean construidos por empresas partícula
·. res con la protección del Estado. 

Aunque hoy día la experiencia adquirida permite esperar 
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que en la construcción de los ferrocarriles se introducirán los 
procedimientos que lleve~ á obtenerlos en las mejores condicio
nes de ligereza, economía y estabilidad, hay, sin embargo, ven
tajas en entregar á la iniciativa individual los ferrocarriles se
cundarios. 

Sin duda, que el1as son las que han movido á los gobiernos 
belga y francés á establecerlos en esta forma y la experiencia ha 
venido á corroborar la bondad de esta medida. 

La ubicación que da generalmente el Estado á sus ferroca• 
rriles no puede ser la que les daría una empresa particular que 
acepta el desarrollo de su línea hasta límites más apartados, con 
el objeto de obtener mayor carga y pasajeros. 

Debo, en esta situación, sentar el siguiente principio de ubi
cación de~ un ferrocarril: el Estado, por el hecho de construirlos 
para servir á más de los intereses industriales los de la admi
nistración del país, s~ñala los puntos en que debe irlo á toma~ 
pasajeros y carga; y una empresa particular lo ubica de manera 
á. establecer sus estaciones en el centro mismo de la producción 
y del movi miento de pasajeros. 

La t ercera consideración es que deben ser explotados por em· 
presas particulares con la fi scalizar.ión del Estado. 

Esto último es muy natural desde que el Estado les presta su 
protección. 

Para comprender las ventajas que produce este sistema de 
administración en los ferrocarriles secundarios, no tengo más 
que copiar lo que M r. J acqmin, dirc~ctor de la compañia del Es
te, en F rancia, dice en su tratado E't;plotaciótt de los ferrocarri

les, que en extracto paso á señalar. 

«A pesar de las dificult~des que presenta una explotación di
vidida, nuestra opinión es que una sociedad reducida teniendo 
únicamente conexión con las g randes compañías para el uso de 
la estación de bifurcación y para el cambio del material rodante 
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podrá sacar un rendimiento superior al que la compañía pudiera 
obtener. 

«Y esto porque el público será menos exigente y no pedirá 
un servicio nocturno que obliga á aumentar el sueldo de los em
pleados ó duplicar su número: no pedirá tampoco mayor servi
cio el día Domingo y de fiesta, que obligaría á tener un material 
rodante que sería inútil en la semana; para las estaciones se 
contentaría con garitas y la venta de boletos se ha ría por bole
teros ambulantes. 

«La explotación con una sola máquina permitiría suprimir el 
telégrafo y las señales á distancia. 

«En fin, las localidades servidas admitirán una tarifa más ele
vada que las que fij en las g randes campañías, que no son bien 
conocidas y cuyo poder y riqueza se exageran. 

«En Escocia, por ejemplo, los ramales están más económica
mente explotados que en Ing laterra, porque no están en man0s 
de las grandes compañías. No tienen estado mayor de emplea
dos superiores y el público está lla mado á hacer él mismo una 
parte del servicio de las estaciones. 

«En un camino corto la vig ilancia es activa é incesante. El 
director puede darse cuenta él mismo de todo lo que pasa, y co
noce por sus nombres los empleados; está en relt:tción continua 
y directa con ellos y obtiene de ellos de este modo una mayor 
suma de trabajo y de celo que por medio de circulares escritas 
y reglamentos impresos.» 

M. C. A. Opermann en su Tratado completo sob1'e ferrocarri
les ecotz6micos, agrega á éstas las s ig uientes observaciones; 

«Un ramal administrado por una dirección local é indepen
diente, puede ser remunerador; el tráfico se desarrolla gracias á 
la industria de los directores que residen en la localidad misma 
y conocen todos sus recursos y todas sus necesidades. 

«Este celo ha llegado hasta prestar á los agricultores sacos 
para el transporte, como ha sucedido en el ferrocarril de Esk-

• 
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bank (línea de Edimburgo á H auik). con el objeto de a traer el 
movtmtento.)) 

«ESto no puede hacer una g ran compañía, porque sus servi
cios administrativos se complicarían dt:masiado a l hacerla etxen
siva á todas las comarcas que recorre: ·1 fe rrocarril ; á más de 
que es difícil cambiar el modo de ser de los jefes de servicio 
para prestarse á los usos de los cult iv<tclores y de los negocian
tes y á estudiar las mil necesidades ele los productores. 

«Se olvida continuam~nte el verdadero carácter de un ferro
carril: una vasta casa de comercio que pone á la d isposición de 
los consumido~es, á precio fijo y público. dos preciosas merca
-derías: la velocidad y la fuerza. ~ 

La cua rta consideración pue debo hacer valer a V. S. es so
bre las condiciones de inestabil idc-td de precio de la moneda na-• 
·cional y el subido inte rés comercial. 

Lo primero no permite fijar un precio á la obra q·.Je piensa 
construirse, porque las f'Iu ctuaciones del cambio, variable cons
tantemente, no lo permite. Así como puede favorecer un cálcu
lo puede también empeorarlo y si esto sucede cuando ya se han 
efectuado alg unos desembolsos, puede acarrear la ruina del em
presan o. 

Lo segundo aleja al capital de estas obras. porque aunq ue sea 
posible conseguir un ro% de util idad, el resul tado es inseguro 
y está sujeto á tantas contingencias que cualqu ier capitalista no 
b~saría sus cálculos sino en un 7% interés corriente de plaza; 
con lo que adopta ría con mejor acuerdo, la i nve~sión de sus fon
dos disponibles en letras hipotecarias. 

·F erroca rriles que en C hile produzca n más de un to% crF.o di
fícil se pueda construir sin una tarifa algo elevada y a unque 
fuera esto posible no es hoy lo que necesita el país. 

Fu era de estas consideraciones de trascendencia, puedo hacer 
a V. S . la experiencia personal que tengo de la difi cultad que 
hay para organizar el capital necesario para estas obras de im 
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portancia capital hoy día para el mejoramiento de nuestra situa
ción económica. 

En vista de lo expuesto, á V. S. suplico se digne concederme 
autorización para organizar en el pa{s una «Socz'edad Cottstructo
ra de 'FerrocarrZ:les Económ·Z:cos», con un capital indefinido, cu
yo mínimo sea de quinientos mil pesos, con la facultad de cons
truir ferrocarriles industriales, cuya producción mínima sea un 4-
por ciento de los capitales invertidos. y con la de emitir bonos 
garantidos por el Estado por la suma de sao mil pesos oro, o 
2s,ooo francos por kilómetro de trocha de un m~tro; 4,000 pesos 
oro, 2o,ooo francos por el o. 7 s; y 1 o,ooo pesos oro, ó so,ooo 
francos por cada kilómetro de linea de cremallera. 

Esta autorización durará dos años para la formación de la 
Sociedad. 

Los borws serán emitidos á ·medida que los ferrocarriles sean 
entregados al tráfico y desde esta época quedarán garantizando 
el pago de los intereses y amortizaciones. 

La fiscalización del Estado en la construcción y explotación 
de estos ferrocarriles se hará por medio- de los procedimientos 
que V. S. se digne establecer. 

Asimismo pido á V. S. haga extensiva esta facultad á los fe
rrocarriles que por compra pueda adquiri.r la Sociedad que pien
so formar. 

Es gracia, soberano señor. 

ENRIQUE VERCARA MoMTT .• 

NoTA.-Por un error se ba omitido decir que los bonos gª'nan un~ por cien 
to de iuterés y tienen uoa amorti1.acióu acumulativa de un uno por ciento. 
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